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LUCE A 
Periódico defensor de los intereses morales y materiales de la villa y su ccmarca 

SÉ PülLlCA CADA SEMANA 

Este periódico insertará cuantos eséritos reciba en defensa 
de la buena administración y cultura del pueblo, siempre que 
la dirección los estime de la consideración pública. 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre. 
Número suelto. 
Número atrasado 

I'5o pesetas 
o'I o » 
o'20 » 

Pago anticipado 

No se devuelven ios originales aunque no se publiquen. Jj Anuncios á precios convencionales. 

m ñ \ g adiMstracliiD: Plaza GonstitocMn, Eli. Puiito da Tsata: Calle l a Soieras, \ 

Aoteccd cotes 

No en vano venimos fustigan ló el 
anómalo proceder dtj ciertos élei^eii-
tos políticos qué Cotí su cóndac t áy 
e.vtraño proceder feoh él cói'istárife es
torbo, la etériiá rémórfi que sé opohe 
al progreso de todo acto ó de toda 
idea que tienda al progreso moral y 
material de nuestra comarca. 

Apesar de los disgustas áiifridbs, 
apesar de los malos recuerdos que 
guardamos de las desdichadas éptícas 
en que por desgracia de fiueStr'a po
blación fueron ellos los encargados 
de dirigir y administrar iiüesti'os in
tereses comunales, los tales desinte
resados políticos lio han escarmenta
do, siguen su desastrosa marcha en 
espera de circunstancias propicias, 
que les permitan de nuevo figural* y 
devolverles la supremacía en buen 
hora perdida; cosa que no han de 
lograr pese á su endiosada soberbia, 
puesto que el pueblo aleccionado por 
)a experiencia, no consentirá, nb tole
rará verse gobernado por políticos in
consecuentes y apóstatas dignos sólo 
del olvido. 

Tras esfuerzos inauditos consiguie
ron ponerse al habla con algún pier-
sonaje influyente dándole áeh tender 
que ellos eran él /acíoíMrtí delitro de la 
política local, que eran el eje, alrede
dor del cual giraba la política del dis" 
trito, y los únicos que por su histo
ria y merecimientos debían ocupar 
un lugar preeminente dentro del ac
tual partido conservador. Más ¡óh 
desdicha! la voluble suerte quiso 
mc^lrarse poco propicia á qiie feali-

zaran sus siníéstra's ambiciones y pre
sentándose con todo su esplendor, 
puso de relieve las innobles ambicio
nes de que se hallan poseídos estos 
mercachijles políticos que todo lo 

"fían á la consecución de un nombra
miento de alcialde, cargo que les per
mite protege/* y tigilar [a adtflinistra-
dón en general y la de consumos en 
particular, no consintiendo ni toleran
do que la documentación adolezca de 
ninguna falta ni mucho menos que 
Sea'destinada á la hoguera. 

Posesionados del don del desacierto, 
han tratado de normalizar su proce
der, 'm8s todo ha sido inútil, siempre 
les sale al encuentro el remordimien
to de lo pasado, que á manera de 
eterna pesadilla les persigue por do
quier recordándoles el daño que han 
hecho y los tápujosque han cometido, 
así cOttIo también las campiañas de in
moralidad piolitica que han consenti
do, tolerado y encubierto, actos todos 
nada recomendables é impropios de 
hombres que sin ningún cómpronliso 
ni obligación y sólo sí por altruismo, 
6 mejor por sport, se imponen la obli-
giacíón de protegernos y regenerar
nos. En buenas manos esta el pande
ro. ¿Qué se puede esperar de los que 
ocupando improductivos cargos, han 
consentido oue se les embargue por 
negarse á satisfacer un impuesto legal 
y obligatorio? gQué;puede esperarse 
de los que han utilizado para la con
servación de sus flncíis á-Ia brigada 
municipal, ocupando en calidadnde 
almacenes, lósales propios del-Ayün-
tarniénto, siendo estos conservado fes, 
vocales de la mentada corporación? 
4'Qüé beneficios han^ de reportar al 
pUettlo' los inmaculaáíos f̂ ne se nirúvcn 

á decir que ciertos impuestos sólo los 
paga el que quiere y á mostrar reci
bos más ó menos auténticosf 

La contestación es obvia. , 
No terminan aquí la serie de des

aciertos cometidos por estos moralis
tas de nuevo cutio, tienen, una segun
da edición mucho más ediñeant^(,y ¡de 
resultados tan recomendables como, la 
primera, como se verá. ; 

Una vez en el poder el partido con
servador, los del trust se creyeron jen 
mejor derecho que los yerdadeijps se
rios y formales, y sin .duda presin
tiendo que sus medios,as personalida
des se verían arrolladas por la 3>{,aiia, 
sensatez é influencia de sus contra
r ios , buscaron influencias ,: idearon 
maquiavélicos planes de gusto iná§ ó 
menos dudoso, conducentes todos al 
logro de sus ambiciones; más en esta 
segunda edición tampoco les fayore-
cía mucho la suerte, al punto que 
anonadados y sin esperanza, intenta
ron un supremo y definitivo esfuerzo 
presentado en forma de recurso, docu
mento razonado y patético lleno-de sa
na doctrina, altamente moralista de 
resultados tan trascendentales y se
guros, que para hacerse cargo de ello 
basta 'saber que aparecen.usurpadas 
las ñ rmas de dos concejales firman
tes, equivocado el nombre de otro 
concejal (que según rumores está á 
la saltadora) y no figura el nombre 
(quizá por rubor político) de otro, que 
según cuentan las cróni(ias,; es hom
bre úo pelo en pecho, .acérrimo ene-
¡migo de los Secretarios q,u,e, s 0 e n 
cumplir con su deber na pagando 
cuentas atrasadas, cuando iéí^'éstas se 
les puede llamar ,9a/anas. 

Pvii- líi (Ki.' se ve,''el docuinetiio' u's 
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bien meditado, mejor pensado y de re
sultados asombrosos, que seguramen
te pasará á la posteridad no sin iiaber 
visitado antes algún juzgado, que se 
encargará de poner de relieve las ha
bilidades del calígrafo vergonzante. 

Cuando se recurre á tan rastreros 
medios, cuando es necesario usurpar 
la firma de un enemigo para lograr 
cierto efecto entre las masas, la valia 
del doci'mento está prejuzgada psi 
como el resultado del mismo, puesto 
que á nadie se le ocurrirá entregar el 
mando de una población á políticos 
desacreditados que tienen el despar
pajo de recurrir á medio tan rastrero 
como vituperable. 

iSsssSsssSsssí J 

Lo iocreiblc 

En LM Rasón, que ahora se publica 
subvencionada por \os sinias y oalents 
del irust^ de nuestra política local, y 
en hojas impresas clandestinamente, 
sin pié de imprenta, anda por ahi, 
desde hace unos días, circulando con 
profusión una instancia ó dos instan
cias, en la que se manifiesta, desca-
rada, desnuda de toda forma, la am
bición política que aún anida en el 
fondo de Ips que ansian la regenera -
ción propia, pregonando la agena. 

Estamos ya hartos de clamar un día 
y otro contra la desatentada política 
de este trust, que ya ni en broma se 
toma por los buenos ciudadanos de 
nuestra villa y es ocioso,fenteramente 
inútil y baldío que ahora, siquiera pa
ra registrar el último señal de vida 
que da el trust, comentemos sus ins
tancias que no merecen los honores 
de nuestro comentario. 

Pero hay algo que llamó desde lue
go nuestra atención, algo increíble 
para quienes conocen las personas y 
las cosas de esta villa, algo que por 
salirse de lo normal, por entrar en la 
esfera de io incomprensible, conviene 
esclarecer, aclarándolo bien, porque 
¿ esto tiene derecho Granollers. 

Nos referimos á dos firmas verda
deras ó supuestas, auténticas ó simu
ladas qué allí sfr leen expresando los 
nombres de D. Rafael Torrents y de 
D. Quirico Massana. 

¿Real y verdaderamente estampa
ron estos señores sus firmas al pié de 
aquellas instancias que censuran du
ramente la conducta del Excmo. se
ñor CrBÍ)^rnador de nuestra provincia, 
y aluden en forma bien poco reco
mendable á personas cuya honorabi

lidad y honradez política son ton re
conocidas como D. Antonio de Argila, 
D. Juan Gasset y D. Manuel Bigas? 

A-esto esperamos contestación y 
porque es lo increibie y esto sí que 
merecerá de ser contestada afirmati
vamente la pregunta sin comentario. 

Representa D.Rafael Torrents en la 
política local la tendencia católico-
conservadora, que se ha distinguido 
siempre por la mesura en todos sus 
actos. Aún recordamos como á las 
primeras campañas del trust, para 
que rio pudiera tachársele dé solida
rio, con manejos egoístas, ofreció su 
dimisión. Recordamos sus conferen
cias en este sentido con los Sres. Ba-
rangé y Blanxart, recordamos esto y 
mucho más. Y ante tales hechos ¿có
mo es posible que hoy, cuando la opi
nión pública de Granollers se ha pro
nunciado de un modo definitivo, ven
ga el Sr. Torrents suscribiendo aque
llas instancias, para remover campa
ñas que le impulsaron á dimitir su 
cargo antes que hacerse de ellas soli
dario? 

En cuanto á D. Quirico Massana que 
por voluntad del elemento liberal y 
democrático goza su investidura de 
concejal, recordamos sus actos todos 
hasta hoy, y como los ciudadanos que 
le eligieron opinan en este asunto pa
ra preguntarnos ¿cómo es posible ver 
su nombre al lado de los expulsados 
de «La Unión Liberal?», 

Apesar délo expuesto, estamos se
guros de que dada la formalidad que 
caracteiiza á los Sres. Torrents y Ma
ssana, no se habrán prestado á tama-j 
ña iniquidad y protestarán en la for-
rna que proceda de tan poco recomen
dable proceder. 

Por hoy no hemos de añadir una 
sola palabra, y es nuestro deseo que 
no debamos insistir, Pero si debiera-
ramos hacerlo, cumpliríamos como 
siempre con nuestro deber. 

Lfl CnUSfl bÉ LLiNflS 

JURfltiO POR ROBO Y nSESINflTO 

SEGUNDA SESIÓN 

En medio de la expectación del nu
meroso público que llena la sala, de
clara el hijo de la víctima, D. Pedro 
Godolá, que explica las pesquisas en 
busca de su padre, como fué encon
trado el cadáver por la Guardia Civil 
de San Gelpni y la intervención del 

juzgado municipal de Llínás y del de 
instrucción de Granollers en los pri
meros momentos. 

A preguntas del abogado acusador 
Sr. Xiol, esplica las' quejas de su pa
dre porque los colonos le robaban el 
vino, la leña y las legumbres de la fin
ca y dice que el procesado Pou debió 
enterarse en la fonda de España de 
Granollers, de que el Sr. Codolá de
bía cobrar del 10 al 13 de junio un de
bí torio de 25000 ptas. 

Llamado á declarar por el Fiscal 
comparece á prestar declaración uno 
de los Guardias Civiles que encontra
ron el cadáver de la víctima y detu
vieron al procesado Pou y á su mujer 
en Llinás. En su declaración hace no
tar eran sujetos de mala conducta y 
que yendo de camino hacia la cárcel 
de Granollers, confesaron su horren
do crimen. 

Con esto terminaron las pruebas de 
acusación examinándose dos testigos 
de la defensa que sólo dijeron que 
mientras habitaron en San Antonio 
de Vilamajor los procesados no co
metieron ningún delito y otro testigo 
de Llinás dijo que Codolá no le había 
cumplido un contrato. 

Terminadas las pruebas, el Fiscal 
calificó definitivamente los hechos de 

. asesinato y robo siendo autores Isidro 
Pou y Mercedes Cortés; el acusador 
calificó de robo con homicidio califi
cado de asesinato y la defensa de ho
micidio con hurto, apreciando cir
cunstancias atenuantes de legítima 
defensa incompleta y de arrebato y 

¡obcecación y vindicación de grave 
ofensa recibida por los procesados 
de Codolá. 

Las partes pidieron que se pusiese 
en libertad al niño José Pou. 

El presidente concedió la palabra 
al Fiscal Sr. Cruces que en largo y 
elocuente discurso, analizó las prue
bas, demostrando la culpabilidad de 
los procesados que á traición, apro
vechando la obscuridad de la bodega, 
la edad de Codoiá y la confianza que 
en ellos tenía, le asesinaron cobar
demente. Dijo que después de las pa
labras del médico Dr. Camps, era 
innegable que no hubo lucha entre 
Pou y Codolá y esto bastaba para 
calificar el delito cometido. Entró en 
al examen .del robo deduciendo con
secuencias muy atinadas respecto á 
la culpabilidad en este delito de los 

,d9s consortes. Previa excitación á 
los jurados de que hiciesen justicia 
pidió un veredicto de culpabilidad. 

: TERCERA SESIÓN 

. Celebróse el viernes 21 á las 10 de 
la mañana y comenzó por el inforaie 
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del acusador privado D. Camilo Xiol. 
En párrafos elocuentes justificó su 
presencia en el juicio para pedir jus
ticia en nombre del hijo de la victima 
que venia ai propio tiempo á vindi
car la honra de su padre calumniado 
por los procesados que le supusieron 
autor de actos indecorosos realizados 
con la hija menor de Pou. 

Analizó las pruebas demostrando 
que los antecedentes de Pou, conde
nado por hurto, de su mujer y su 
comportamiento con Codolá eviden
ciaban que el móvil del delito fué só
lo el afán de robar. 

Anatomizó la conducta de los pro
cesados que después dé haber confe
sado en el Juzgado su delito lo ne
gaban en el juicio. 

Se extendió en consideraciones so
bre el repugnante hecho de asesinar 
á un anciano indefenso en las condi
ciones que lo realizaron los procesa
dos, calculándolo fríamente hasta en 
los menores detalles. 

Relató cuanto debían los colonos 
á Codolá y la confianza que éste tenia 
en ellos. 

Puso de manifiesto el hecho de ro
barle aún caliente su cadáver y la 
profanación de arrojarle á un pozo 
para despistar la acción de la jus
ticia. 

Calificó jurídicamente los hechos y 
después de protestar en párrafos sen
tidos de las calumnias proferidas co
bardemente contra Codolá por quie
nes le habían asesinado, terminó pi
diendo al jurado que en bien de la 
justicia y singularmente de la comar
ca del Valles y de la familia de la 
víctima dictaren un veredicto de cul
pabilidad. 

El defensor Sr. Fortuny, informó 
después y lamentando su interven
ción en el juicio procuró demostrar 
á los jurados que los procesados ha
bían dicho la verdad en sus declara
ciones, que Codolá había amenazado 
al colono é insultado y que éste ob
cecado le había dado muerte sin in
tención de robarle. 

Terminó acojiéndose á la clemen
cia de los jurados. 

CUARTA SESIÓN 

A las 4'30 de la tarde del 21 conti
nuó el juicio. 

El presidente Sr. Enciso resumió 
imparcialmente los debates ilustran
do á los jurados y leídas las pregun
tas del veredicto, se retiró el jurado 
á deliberar durante largo rato. 

A las 6'30 daba lectura el Presiden
te del jurado al veredicto que fué de 
culpabilidad apreciando que eran au
tores los procesados de los delitos de 
asesinato y robo. 

Informaron las partes ante el Tri
bunal de Derecho sobre la pena que 
debía aplicarse y se dictó luego y fué 
leída la sentencia por la que se con
denó á Isidro Pou á cadena perpetua 
por asesinato^ á 12 años de prisión 
mayor por robo, y á Mercedes Cortés 
á reclusión perp.itua por asesinato y 
á 10 años de prisión mayor por robo. 

íSxS>sS>'3KSSSSS>sSS&iSSS>sSSSSSSSí 

C R Ú K I C A 

Nos comunican de La Garriga que 
en breve tendrá lugar la inauguración 
de un Centro político en el que entra
rán numerosos elementos que han 
permanecido alejados de la política. 
Es seguro que será nombrado presi
dente del citado Centro, una distin
guida personalidad, que cuenta con 
grandes simpatías, y que emprende
rá una enérgica campaña de pro
paganda en sentido domocrático. Nos 
alegramos. 

Probablemente dentro de pocos 
días se publicará el primer número 
de una revista científico-literaria que 
se titulará Labor. 

Cuenta la citada publicación con 
numerosos y distinguidos colobora-
dores tanto de esta localidad, como 
de las demás regiones española», y 
algún extranjero que disfruta de gran 
renombre dentro de la república de 
las letras. 

Felicitamos á los entusiastas de tan 
noble idea y les deseamos grandes 
prosperidades que les permitan co
locar la citada revista á la altura 
científica que ellos se han propuesto. 

En los exámenes celebrados en la 
Escuela Municipal de Música, de Bar
celona, ha obtenido nota de sobresa
liente en los cursos 1.° y 2.° de solfeo-
teoría y 1." y 2." de violoncello, el jo
ven Francisco Clot Campmany. 

Nuestro querido amigo y correligio
nario, el concejal del ayuntamiento, 
D. Quirico Massana, nos manifiesta, 
para que lo hagamos púbUco, que la 
firma que aparece en el remitido in
serto en El Diluvio y que reproduce 
un periódico de esta localidad, no es 
suya, por cuyo motivo protesta de tan 
incalificable proceder, haciendo cons
tar que jamás se prestará á secundar 

los planes de los que para lograr sus 
propósitos, descienden á suplantar 
Armas. 

Confirma lo expuesto, la siguiente 
gacetilla que publica El Diluvio de 
ayer en su edición de la mañana: 

«Nos comunica D. Quirico Massana, 
Concejal del Ayuntamiento de Grano-
llers, que aún cuando su nombre 
aparece al pié de la instancia dirigida 
al Gobernador civil en 17 de Abril 
último, ni firmó dicho documento ni 
autorizó á nadie para usar su nom
bre.» 

Tienen la palabra los numerosos de
nunciantes; nos referimos á los del 
trust no á la presentada por un quis
quilloso impresor ni á la firmada por 
un distinguido literato dramaticida y 
tocinero. 

Hay que distinguir. 

Al autor del ai'tículo titulado «El 
Rojo de la Trapadella», le debemos 
manifestar, que si quiere ver publica
do su trabajo, debe firmarlo con su 
verdadero nombre y no con un pseu
dónimo, de lo contrario, por más que 
insista, será en vano. 

Hemos recibido un atento B. L. M. 
deD. Juan Llauradó, jefe de la Esta
ción de M. á Z. y á A. de esta villa, en 
el cual nos manifiesta hagamos públi
ca de lo muy reconocido que queda al 
vecindario y bomberos de esta pobla-^ 
ción por la actividad y celo desplega
dos en la extinción del incendio ocu
rrido en un vagón de la citada esta
ción el sábado día 29 del próximo pa
sado Junio. 

Queda complacido. 

Ayer por la mañana hubo un ama
go de incendio en el táller de ebanis
tería que D. Pedro Pou posee en la ca 
lie de Sta. Elisabet. 

Gracias á los auxilios del vecinda
rio y la pronta comparecencia del 
cuerpo de bomberos al lugar del si
niestro, pudo lograrse que el fuego 
no tomara incremento. 

Imp. F. ucureüa Corre 9.—GraaoUeri. 

SOLARES á propósito pa
ra edificar ca

sas, fábricas, etc., etc., de a á 6 duros 
solar de 25 palmos, fachada á la Carre
tera de Caldas junto á esta villa.—Ra
zón M. Iglesias, 
—GranoUers, 

Plaza de las Ollas, i6. 
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CIOM DE ANUNCIOS 

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS 
•DE 

MANUEL TOUT 
Plaza dt la Corona, núm. S.-GRñNOLLERS 

Esta casa, se encarga de la tramitación y despacho de toda clase de 
asuntos Judiciales, Administrativos y particulares; Representaciones, 
Procuras, Comisiones; compra, venta y administración de toda clase 
de propiedades, censos y dominios; préstamos hipotecarios y en letnis; 
cobro de créditos de todas procedencias; Altas y Bajas de Contribución; 
Reclamaciones; Redención y venta de Censos del Estado; Procedimien
tos ejecutivos para todas las Corporaciones, Entidades y Oficinas au to 
rizadas; Liquidación de derechos Reales; Asociación y expedientes de 
quintas y otros varios asuntos de carácter oficial y particular, Servicios 
y trabajos especiales para los Ayuntamientos y Secretarias. 

Tpatos y honopafios eonveoelotDales. 
Mbooados de va r i a s elases ó tap fas. 

S A S T R E R Í A 

J. GUASCH 
PLAZA DEL GANADO, 4 2 

• CRANOLMUS 

iSi E S P E C I A L I D A D E N LA ^VÍEDIDA 
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EBANISTERÍA 
— DE — 

JACINTO BELLONCH 

Se construyen y restauran 
toda dase de muebles 

f LAZA D E L G A N A D O , 69 
i 

=8 

de Valeneia, Gandía, Saeea, Callepa y Ribepa baja 

iíj CüñSES SUPERIORES V PRECIOS mÓDiCOS 

i m ñ U m DE 6HLLETI8 Y BIZCOGIS FailTISlB 
DE — 

REPRESENTANTE EN ESTA VILLA 

PLAZA PERPINYÁ, 6 . - G R \ N O L L E R S 

DE' 

Ju2ii7 A\2^rtí (a) Er?c2iroait 

PRECIOS ECONÓMICOS 

Calle ae la Palma, 24. - GH/ÍNOUERS 

JAIME ESPINA 
Constructor de carruajes de todas clase; 

GRANOLLERS 
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